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El área de la propuesta se

encuentra libre de

superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades

mineras, de acuerdo a la

certificación ambiental expedida

por la autoridad ambiental

competente?

Cumple Según evaluación ambiental de fecha 19/09/2025 se decide DAR

VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar con el proceso. Es

importante tener en cuenta que el polígono de se superpone

parcialmente con otras determinantes ambientales denominadas: i)

Áreas adquiridas para la conservación; ii) Áreas forestales

protectoras, en donde, si bien la corporación no excluye la actividad

minera en dichas áreas, sí puede estar restringida o condicionada y

es importante tenerlo en cuenta una vez de inicio al trámite de

licenciamiento ambiental, ya que se podrán requerir estudios

técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden

surgir debido a la actividad minera. Lo anterior NO excluye de

responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o

permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder

explotar legalmente se requiere además del título minero, tramitar

licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de

2014, compilado en el decreto 1076 de 2015.

El área generada para la

propuesta de contrato de

concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta

con lo definido en el Artículo 64

de la Ley 685 de 2001?

No Aplica El área de la solicitud abarca dentro de su polígono varias fuentes

hídricas y en la información técnica se manifiesta que no se va a

realizar exploración sobre cauce, cauce y ribera, por lo cual estas

quedarán excluidas de pleno derecho.

 Inspecciones () 


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Se presentaron todos los

permisos requeridos para las

zonas restringidas existentes en

el área de la propuesta?

No Aplica El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 511632, presenta

superposición con las siguientes capas: AREA RESTRINGIDA:

CONSTRUCCION RURAL-IGAC. TRES (3) VIAS-IGAC.

VEINTICINCO (25) DRENAJES: RIO CAÑO NEGRO Y 24

DRENAJES SENCILLOS-IGAC. AREAS SUSCEPTIBLES DE LA

MINERIA: 7409-ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE

ACTIVIDAD MINERA - CONCERTACIÓN MUNICIPIO SARDINATA-

ANM. RUTAS COLECTIVAS: INFORMATIVO - DECLARATORIA DE

RUTAS COLECTIVAS-AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.

CUARENTA Y DOS (42) PREDIOS RURALES-IGAC. ZONA

MACROFOCALIZADA: NORUnidad Administrativa Especial de

Gestión de Restitución de Tierras DespojadasTE DE SANTANDER.

El área de la propuesta se

encuentra libre de

superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

Cumple El área se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles

de la minería.

El Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de

2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

Cumple El formato A cumple con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional

de Minería.
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La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos

ambientales realizadas al

Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de

2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

No Aplica No se presentó justificación técnica o modificaciones de las

actividades exploratorias y manejos ambientales realizadas al

Formato A.

El proponente adjuntó documento

en el cual el profesional técnico

acepta la refrendación para el

presente trámite?

No Aplica Se evidencia documento en el cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente tramite.

Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que

refrendó los documentos

técnicos?

Cumple Se allegó tarjeta profesional de un profesional idóneo para refrendar

la documentación técnica, por lo cual dan cumplimiento al artículo

270 de la ley 685 de 2001.

El profesional que refrenda los

documentos técnicos que

acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el

artículo 270 de la Ley 685 de

2001, complementado por Ley

926 de 2004?

Cumple Los documentos técnicos están refrendados por Ingeniero de Minas

Wandherley Torres Parada (71020) con cédula de ciudadanía No.

88.249.782 y Matricula Profesional como Ingeniero de Minas M.P:

54218154148NTS; es competente de acuerdo con el artículo 270 de

la ley 685 de 2001, complementado por ley 926 de 2004.
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El área de la propuesta se

encuentra ubicada en límite

internacional fluvial o terrestre?

No Aplica El área de la propuesta NO se encuentra ubicada en límite

internacional fluvial o terrestre.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la
propuesta 511632, para CARBÓN, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de
agosto de 2019, que cuenta con un área de 1959,4074 hectáreas, ubicadas en el municipio de
SARDINATA departamento de Norte de Santander, se observa lo siguiente: 1. Respecto al
cumplimiento de Certificación ambiental, se evidencia que la sociedad proponente CATERCOQ LTDA
adjuntó como soporte CERTIFICADO AMBIENTAL tramitado ante la Corporación Autónoma Regional
de la Frontera Nororiental – CORPONOR con el número radicado vital 1210090024286425002 del
09/SEP/2025, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s)
en formato “shapefile 1. 2025-01015-011166-2.mxd VITAL 002.zip” del área certificada.
Adicionalmente, en evaluación ambiental de fecha 19/09/2025 se DECIDIÓ entre otras cosas: que el
polígono de la solicitud minera 511632 y ubicado en el municipio de Sardinata – Norte de Santander,
NO SE SUPERPONE con los ecosistemas del SINAP, NI con las Áreas de Conservación IN SITU de
origen legal. SE SUPERPONE parcialmente con otras determinantes ambientales denominadas: i)
Áreas adquiridas para la conservación; ii) Áreas forestales protectoras. (…) SE DA VIABILIDAD
AMBIENTAL para continuar el proceso. Es importante tener en cuenta que el polígono de se
superpone parcialmente con otras determinantes ambientales denominadas: i) Áreas adquiridas para
la conservación; ii) Áreas forestales protectoras, en donde, si bien la corporación no excluye la

19/11/25, 1:45 p.m. SIGM

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html#/searchTaskDetails 5/7



Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

actividad minera en dichas áreas, sí puede estar restringida o condicionada y es importante tenerlo en
cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento ambiental, ya que se podrán requerir estudios
técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden surgir debido a la actividad minera.
Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las
Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se
requiere además del título minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto
2041 de 2014, compilado en el decreto 1076 de 2015. Se verificó que el archivo geográfico adjuntado
corresponde al área certificada por la Corporación ambiental-CORPONOR y coincide con el polígono
registrado en la plataforma Anna Minería. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión
511632, presenta superposición con las siguientes capas: AREA RESTRINGIDA: CONSTRUCCION
RURAL-IGAC. TRES (3) VIAS-IGAC. VEINTICINCO (25) DRENAJES: RIO CAÑO NEGRO Y 24
DRENAJES SENCILLOS-IGAC. AREAS SUSCEPTIBLES DE LA MINERIA: 7409-ÁREA
INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - CONCERTACIÓN MUNICIPIO
SARDINATA-ANM. RUTAS COLECTIVAS: INFORMATIVO - DECLARATORIA DE RUTAS
COLECTIVAS-AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. CUARENTA Y DOS (42) PREDIOS RURALES-
IGAC. ZONA MACROFOCALIZADA: NOR TE DE SANTANDER-Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 3. Dado que presenta superposición parcial con la
capa AREA RESTRINGIDA: CONSTRUCCION RURAL, la sociedad proponente debe dar
cumplimiento a lo estipulado en el b) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el
contrato para poder realizar sus actividades mineras. 4. El formato A cumple con los requisitos del
Programa Mínimo Exploratorio de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería. El
área se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería. El área de la solicitud
abarca dentro de su polígono varias fuentes hídricas y en la información técnica se manifiesta que no
se va a realizar exploración sobre cauce, cauce y ribera, por lo cual estas quedarán excluidas de
pleno derecho. 5. El área de la propuesta NO se encuentra ubicada en límite internacional fluvial o
terrestre. 6. El técnico que refrenda la información es competente. *Esta evaluación se realiza con
base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de
las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por
coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los
cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica generados por la plataforma).

Atrás
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